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.�¡¡a�� ñores Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública -IAIP . 

La Suscrita Oficial de Información de la Corte de Cuentas de la República, mediante la 
presente, a ustedes con el debido respeto EXPONE: 

1) 

11) 

Que en cumplimiento a lo ordenado mediante Resolución Definitiva de 
referencia NUE 49-A-2014 (JC), pronunciada por ese Instituto, esta Unidad 
emitió resolución a las ocho horas del día veintinueve de los corrientes, 
ordenándose citar a la ciudadana NORMA PATRICIA RAMOS CASTRO, en 
las instalaciones de esta UAIP, señalándose las catorce horas del día treinta 
de mayo del presente año; lo anterior, con el objeto de llevar a cabo la entrega 
del Informe de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria a los 
Ingresos, Egresos y Proyectos realizado a la Municipalidad de Mejicanos, 
Departamento de San Salvador, al período del 01 de mayo al 31 de 
diciembre del 2012, denegado por esta Unidad en resolución RES-UAIP-039-
2014, de las trece horas con diez minutos del día cinco de marzo de dos mil 
catorce; decisión que fuere recurrida por dicha persona ante ese IAIP, de 
conformidad con el Art. 82 de la Ley de Acceso a la Información Pública -LAIP­
emitiéndose pronunciamiento favorable a la interesada. 

Que sin perjuicio a lo expuesto, es importante acotar que dicho informe 
constituye la base legal del Juicio de Cuentas No. 11-JC-03-2014, actualmente 
sustanciado por la Cámara Segunda de Primera Instancia -CSPI- de esta 
Corte, y por tanto está restringido al público por enmarcarse dentro de la causal 
expresamente establecida en el Art. 19 literal e) de la LAIP; situación que es 
del conocimiento de la peticionaria, tal como consta en resolución RES-UAIP-
061-2014, emitida por esta Unidad, en virtud de Solicitud de Información
presentada por dicha persona, y que se trae a cuenta por guardar estrecha
relación con el presente caso; estableciéndose en ese proveído, los criterios
técnico-jurídicos respecto a la reserva de los informes finales de auditoría con
hallazgos, proceso de juicio de cuentas y denegatoria de los mismos, al
expresarse que la prohibición de que particulares accedan a ellos, tiene como
fundamento constitucional la pretensión de esta Corte, de otorgar a los
servidores públicos involucrados en los procesos jurisdiccionales
-sustanciados en base a los informes de auditoría de la índole señalada-,
efectividad a los Principios de Honor, Inocencia, Defensa y Debido Proceso,
reconocidos en los artículos 2, 11 y 12 de la Constitución, así como la
Presunción de Corrección fundada en el artículo 52 de la Ley de la Corte de
Cuentas de la República -LCCR- estableciendo que se presume legalmente
que todas las operaciones y actividades de las entidades los organismos son
confiables y correctas, a menos que haya precedido sentencia ejecutoriada que
declare la responsabilidad, por parte de esta Corte; así como proteger y
garantizar lo regulado en los artículos 19 y 24 de la LAIP y 26, 29 numeral 1
literal a) y 43 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública
-RELAIP-. En ese contexto, a criterio de esta Institución, la denegatoria de �i:
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información generada en virtud de los principales procesos sustantivos que 
conforman la Fiscalización de las Instituciones del Estado -aspecto 
administrativo y jurisdiccional de acuerdo con el Art. 195 Cn., y Art. 1 de la 
LCCR-, no menoscaba el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, en tanto que se aseguren, concedan y respeten en sentido funcional 
las Garantías Procesales constitucionalmente establecidas y demás derechos 
que legalmente deben protegerse, como manifestación del Valor Supremo de 
Seguridad Jurídica y del Estado de Derecho mismo. 

Que considerando lo anterior, se señaló lo establecido en el Art. 28 de la LAIP, 
el cual estatuye que los funcionarios que divulguen información reservada o 
confidencial responderán conforme a las sanciones que la LAIP u otras leyes 
establezcan; igualmente, responderán las personas que a sabiendas del 
carácter reservado o confidencial divulgaren dicha información; por tanto, 
posterior a su entrega, los usos que la ciudadana diere al referido documento, 
quedan a su plena responsabilidad. 

IV) Que estando dentro del término señalado por ese IAIP, para dar cumplimiento
a la resolución NUE 49-A-2014 (JC) ya relacionada, convocó a la señora
RAMOS CASTRO, a fin de que se apersonara a nuestras instalaciones a retirar
la información pertinente, tal como consta en correo electrónico de fecha
veintinueve de mayo del presente año, enviado a la dirección
. . -el cual se anexa- sin embargo NO ACUDIÓ
AL CITATORIO HECHO POR ESTA UAIP, dejándose constancia además,
que la suscrita Oficial de Información llamó al número telefónico en
reiteradas veces a efecto de hacer del conocimiento de la solicitante del correo
enviado así como invitarle a retirar el informe de auditoría de su interés; no
obstante, dicho número es atendido por Operadora con mensaje que
literalmente dice: "el número que usted marcó está fuera de servicio
temporalmente ... ". En ese sentido, habiendo agotado las vías de
comunicación que se tienen para localizar a la referida persona, sin obtener

• 

respuesta, ni comparecencia de la misma, solicito exonerar de cualquier • responsabilidad o infracción a este Ente, por haberse efectuado oportunamente
las gestiones correspondientes en los términos delimitados por ese IAIP en su
resolución, encaminadas al fiel cumplimiento de lo ordenado; situación que
compruebo, adjuntando al presente copia de los documentos siguientes: a)
resolución UAIP de las ocho horas del día veintinueve de mayo de los
corrientes; b) correo detallado en este inciso y e) copia de formulario de
solicitud de información UAIP-039-2014 donde constan los medios de contacto
plasmados por la interesada.

En relación de lo antes expuesto, SE PIDE:

a)
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b) Que se exonere a esta Corte de cualquier responsabilidad, infracción y sanción,

en virtud que la ciudadana NORMA PATRICIA RAMOS CASTRO no acudió al
llamado efectuado, a fin de retirar el Informe de Examen Especial a la Ejecución
Presupuestaria a los Ingresos, Egresos y Proyectos realizado a la
Municipalidad de Mejicanos, Departamento de San Salvador, al período del
01 de mayo al 31 de diciembre del 2012, cuya entrega fuere ordenada en
resolución definitiva NUE 49-A-2014 (JC), pronunciada por los señores
Comisionados de ese Instituto.

San Salvador, a los treinta días del mes de mayo de dos mil catorce . 

Oficial de Información. 

Presentado oor Y/a cce/cv Jh,J-I5- :r:mk-4 @Ára
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

·�•'. >============================= 

\�" 15tlDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE LA CORTE DE CUENTAS D 
REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas del día veintinueve de mayo del año dos mil

catorce. 

A sus antecedentes la resolución definitiva de referencia NUE 49-A-2014 (JC), pronunciada

por los Señores Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública -IAIP-. 

Al respecto, la Suscrita Oficial de Información CONSIDERANDO: 1) Que por resolución

emitida a las trece horas con diez minutos del día cinco de marzo del presente año, esta 
Unidad denegó el acceso al Informe de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria a los 
Ingresos, Egresos y Proyectos realizado a la Municipalidad de Mejicanos, Departamento de 
San Salvador, al período del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2012, requerido por la 

ciudadana NORMA PATRICIA RAMOS CASTRO, mediante solicitud de información registrada

bajo el No. UAIP-039-2014; 11) Que haciendo uso del Recurso de Apelación contemplado en

el Art. 82 de la Ley de Acceso a la Información Pública -LAIP-, la interesada recurrió dicha 

decisión ante el IAIP, como máximo rector en Materia de Acceso a la Información Pública; 

proceso que le fuere admitido por auto de las catorce horas con diez minutos del día 
dieciocho de marzo de los corrientes, emitido por dicho Instituto; 111) Que en uso de las 

facultades legales que le han sido conferidas, el IAIP, previa realización de las diligencias 

correspondientes, emitió resolución definitiva NUE 49-A-2014 (JC) -ya relacionada-,

ordenando a esta Corte de Cuentas de la República, entregar a la citada ciudadana -de

forma íntegra o en versión pública-, a través de esta UAIP, el informe denegado

originalmente; en ese sentido, déjase constancia que esta Unidad efectuó las gestiones

pertinentes a efecto de dar cumplimiento a lo antes dicho; es así que la Cámara Segunda

de Primera Instancia de esta Corte, quien se encuentra sustanciando el proceso de Juicio

de Cuentas No. II-JC-03-2014, cuya base legal es constituida por el referido informe,

proporcionó a esta Oficial la respectiva versión pública, pues como administradores de la

información, poseen la facultad de suprimir aquella con carácter reservado y confidencial
que contenga la misma, tal como lo erige el Art. 30 de la LAIP, en razón de que su

divulgación trasgreda derechos tutelados por la Constitución de la República, así como lo

dispuesto en los artículos 19 y 24 de la LAIP y 26, 29 numeral 1 literal a) y 43 del Reglamento

de la Ley de Acceso a la Información Pública -RELAIP-. Por tanto, estando dentro del 

término otorgado por el Instituto, esta Oficial de Información RESUELVE: a) Cúmplase con

lo ordenado en la resolución definitiva de referencia NUE 49-A-2014 (JC), pronunciada por

los Señores Comisionados del IAIP, en consecuencia cítese a la ciudadana RAMOS CASTRO, 
en los medios de contacto registrados en la Solicitud de Información UAIP-039-2014, 
señalándose las catorce horas del día veintinuevede los corrientes, para que se apersone 

�_,,...� 

las instalaciones de esta Unidad, a fin de consolidar la entrega del informe de audito , 111,� 
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su interés, no obstante destácase que de conformidad con el Art. 28 de la LAIP, los 

funcionarios que divulguen información reservada o confidencial responderán conforme a 
las sanciones que la LAIP u otras leyes establezcan; igualmente, responderán las personas 
que a sabiendas del carácter reservado o confidencial divulgaren dicha información; por 
tanto, posterior a su entrega, los usos que la ciudadana diere al referido documento, queda 
a su plena responsabilidad; b) Ríndase informe al Instituto de Acceso a la Información 
Pública, sobre las acciones de cumplimiento tomadas por esta Unidad, en el tiempo y forma 

establecidos para tales efectos. NOTIFÍQUESE.-

Oficial de Información. 

•

• 



• 

Unidad de-Acceso a la Información 

De: 

Enviado el: 

Para: 

Asunto: 

Importancia: 

Estimada ciudadana: 

Unidad de Acceso a la Información <uaip@cortedecuentas.gob.sv> 

jueves, 29 de mayo de 2014 12:26 p.m. 

URGENTE: Citatorio 

Alta 

En relación a resolución definitiva NUE-49-A2014 (JC) pronunciada por los Señores Comisionados 
del Instituto de Acceso a la Información Pública y con el propósito de dar cumplimiento a la misma, 
se le cita para hacer la entrega del Informe de Auditoría requerido por su persona en Solicitud de 
Información UAIP-039-2014, según detalle: 

Lugar: Instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Corte de Cuentas 
de la República. 
Fecha: Viernes 30 de mayo de 2014 
Hora: 2:00 p.m. 

No omito manifestar que esta Unidad ha tratado de comunicarse con su persona vía telefónica, en el 
número plasmado en la solicitud antes relacionada, señalándose que el mismo se contesta con 
Operadora que lo reporta como "fuera de servicio". 

Ruégole enviar acuse de recibido. 

Atentamente, 

.Llcda. Mirna Yaneth Mercado Laínez 
Unidad de Acceso a la Información Pública 

Oficial de Información 

2222-2210, 2222-4522 Ext 1022 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA {UAIP) 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

ICOPIAI 
1 No. de Solicitud: �"1- ó}.O/lf l Lugar y Fecha de Presentación: ---'-c�C,...._

/_c-_2___.{_7..�c,_(_.l.f ________ Horalil.: íÚ1 •/1(

lnformadcSN del llcltante 

Nombre Completo: _),..,._,.ll...._,_c....:.�___:..=..C)..__--=�'-''"-"..>...,.;\-,.__,_c .... l '_,_c:,..,.1,..;,.<"')....__ _ __,(z'---"'Ovv"\"--"-.....;.,º .... S....__ __ G .... 0-. __ s ........ h_._o=- Sexo: MD F0 
Tipo de documento: ___ 1) __ n�1 ... c-_______ Número de Documento:

....,._,< 
-

__ Edad: 

Correo electrónico: 

'"'epartamento: _ 

4teléfono de Contacto: 

_Municipio: __ � ___ Nacionalidad: $'c..( uo-.d.oct>,)91,

'---------Número de fax: __________________ _ 

Profesión u Oficio: 
v-

Grado académico: L �- E l � Ce :to. e-, 
ffque 

Correo Electrónico W Fax D Correo Certificado D 

Detalle los datos para que se le notifique:_ 
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Archivo Digital • D Consulta Directa D Copias simples•• D Copias Certificadas•• 

•E1 archivo digital puede ser enviado por correo electrónico o copiado en medios magnéticos (CD, OVO, use, etc.J Si el solicitante no proporciona el medio, tste asumirá los costos de 
reproducción. 

• •sujeto a costos de reproducción o emisión. 
Este solicitud debe ser completada y firmada por el solicltante. Ademh debe ser presentada Junto con el documento de Identidad pertinente. 
Notas: 

l. De acuerdo al Art. 66 de la LAIP, ser6 obllgatorlo presentar documento de Identidad. En caso de menores de dieciocho anos de edad, se deber6 presentar el respectivo camé de 
identificación personal o, a falte de �ste, cualquier documento de Identidad emitido por entidades públicas u organismos privados. 

2. Para admitir la solicitud, de acuerdo al Art. S4 del Reglamento de la LAIP, en su literal d), esta debe contener la flrma autógrafa del solicitante o su huella digital, en caso éste no 
sepa o no pueda firmar. En caso la solkltud sea enviada por medio electrónico, se deber6 enviar el formulario o escrito correspondiente de manera escaneada, donde conste 
que � mismo se ha firmado o se ha puesto la huella digital. 

Fi,ma�I del Solldtante UAIP 
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INFORMACIÓN SOBRE ENTREGA DE INFORMACIÓN. 

Unidad de Acceso a la Información <uaip@cortedecuentas.gob.sV> 
Para: NOTIFICACIONES IAIP <notificaciones.iaip@gmail.com> 

4 de junio de 2014, 14:41 

Estimado Milton, sirva el presente para informarle que la Sra. Norma Patricia Ramos se presentó ayer a nuestra 
Unidad para retirar la información solicitada, dando con ello el efecti\O cumplimiento a la resolución del IAIP 
referente al caso. En documento adjunto encontrará el acta de entrega. 

Atentamente, 

• 

• 

Licda. Mirna Yaneth Mercado Laínez 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

Oficial de Información 

2222-2210, 2222-4522 Ext 1022 

ua 1p@cortedecuentas.gob.sv 

De: NOTIFICACIONES IAIP [mailto:notificaciones.iaip@gmail.com] 
Enviado el: viernes, 23 de mayo de 2014 08:53 a.m. 
Para: uaip@cortedecuentas.gob.sv 
Asunto: NOTIFICACIÓN NUE 49-A-2014 Resolución definitiva 

Licda. Mima Yaneth Mercado Laínez 

Oficial de Información 

Corte de Cuentas de la República 

Presente. 
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La Unidad de Acceso a la Información Pública, hace constar que a las catorce 
horas con cuarenta minutos del día tres de junio de dos mil catorce, la ciudadana 
NORMA PATRICIA RAMOS CASTRO, se presentó a éstas instalaciones con el 
objeto de que se le entregue copia certificada del Informe de Examen Especial a 
la Ejecución Presupuestaria a los Ingresos, Egresos y Proyectos realizado a 

la Municipalidad de Mejicanos, Departamento de San Salvador, al período del 

01 de mayo al 31 de diciembre del 2012, acción para la cual fue convocada 
previamente por esta Unidad, en base a Resolución Definitiva de referencia NUE

49-A-2014 (JC), pronunciada por los Señores Comisionados del Instituto de
Acceso a la Información Pública -IAIP-. En ese contexto, déjase constancia del fiel
cumplimiento dado a la misma por parte de esta Corte, al entregársele en este
acto el citado documento.
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